La Audiencia prohíbe la venta del último número de                'El Jueves' por un presunto delito de injurias a la Corona

ELPAIS.com / Madrid - 20/07/2007 

 El juez de la Audiencia Nacional Juan del Olmo ha ordenado, a petición de la Fiscalía General del Estado, retirar de los quioscos y prohibir la difusión del último número de la revista satírica El Jueves por un supuesto delito de injurias a La Corona. La portada de su último número -con una tirada de 120.000 ejemplares distribuidos en 5.000 puntos de venta- representa una caricatura de los Príncipes de Asturias en una postura sexual explícita.
La viñeta hace referencia a la ayuda económica a la maternidad anunciada por el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, durante el debate del Estado de la Nación, y se puede consultar en la web del semanario (www.eljueves.es). Bajo un gran titular en rojo que dice '2.500 euros por niño' aparece una caricatura de la pareja practicando sexo. Él le pregunta a ella: "¿Te das cuenta si te quedas preñada?.... Esto va a ser lo más parecido a trabajar que he hecho en mi vida".

Esta misma tarde, el fiscal Miguel Ángel Carballo ha solicitado al juez Del Olmo que adopte las medidas oportunas para cerrar el servicio prestado por la página web de El Jueves tras constatar que en ella se sigue difundiendo la caricatura. El fiscal pide al juez que ordene que la Policía averigüe el servidor de la página con el fin de que ésta cese la difusión del dibujo. El director del semanario, Albert Monteys, atribuye las medidas impuestas por el juez a que el espacio televisivo Aquí hay Tomate, de Tele 5, dedicó buena parte de su programa de ayer a polemizar sobre la portada de El Jueves.

El auto ordena a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que procedan a retirar los ejemplares de los puntos de venta, así como que se desplacen a los talleres para hacerse con el molde del dibujo.

El titular de Juzgado Central de Instrucción número 6 de la Audiencia Nacional, considera que estos hechos pueden ser delitos de injurias al sucesor de la Corona que prevén penas de hasta 2 años de prisión a quien cometiera calumnias o injurias contra el Rey o sus descendientes. En el auto, se subraya que la caricatura en la que aparecen los Príncipes de Asturias muestra una actitud "claramente denigrante y objetivamente infamante". El fiscal Miguel Ángel Carballo tiene previsto ampliar esta tarde su petición de retirada de la revista a las páginas web y otros medios de difusión.
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La dirección de la revista había recibido ya en alguna ocasión llamadas de atención de la Casa Real por caricaturas que se consideraron incorrectas, según fuentes de esta publicación. Estas fuentes han asegurado a EFE que la decisión judicial no ha causado sorpresa en la dirección de la revista, ya que, según han precisado, "sabíamos que la portada era comprometida" y "no era descabellado" que pudiera provocar una orden como la que ha dictado la Audiencia Nacional.

1) Después de leer el texto, busca los sinónimos para las siguientes palabras (tranquilos, están en orden...)  

a) hipotético:
b) acusación falsa:
c) según la orden:

d) sacar:

e) crimen:

f) número de ejemplares:

g) que se publica una vez a la semana:
h) embarazada:

i) juez más importante:

j) acción adecuada:

k) confirmar:

l) publicar:

m) encontrar  el culpable:

n) con el propósito de:

ñ) parar:

o) inculpar:

p) debatir:

q) quiosco:

r) apoderarse de:

s) mentiras:

t) humillante:
u) ofensivo:

v) origen de algo:

w) arriesgado:

x) insensato:

y) mandato:

2) ¿Puedes resumir el contenido del texto en unas 25 palabras?


3) ¿Qué opinas de esta situación? ¿Crees que es justificable? Explica de parte de quién estás y tus razones para opinar así.


4) Define las palabras censura y libertad de expresión. Nombra situaciones en las que se puedan presentar.



5) Lee a continuación la opinión  que El Jueves colgó en su página web ese mismo día.  
Comunicado de 'El Jueves'

¿20 de Julio de 2007?

Escribimos esta nota el viernes, 20 de Julio de 2007, a las 19h. Tenemos la redacción llena de medios de comunicación que nos preguntan el por qué del secuestro de la revista. No sabemos qué responderles. El Jueves ha publicado decenas, cientos de dibujos sobre la familia real (y sobre políticos, famosos, la ETA y todo lo que se mueve). Incluso hemos publicado un libro, TOCANDO LOS BORBONES, un libro de 350 páginas que recopilaba los dibujos más divertidos. Somos humoristas gráficos y trabajamos conscientes de que nuestra obligación, lo que nos piden los lectores, es que exploremos el límite de la libertad de expresión. Podemos aceptar que, incluso, en alguna ocasión, lo podamos traspasar. Gajes del oficio. Si nos pasamos para eso están los tribunales pero... ¿un secuestro? ¿La policía recorriendo los quioscos de todo el país retirando nuestra revista? ¿De verdad escribimos esto el 20 de Julio del 2007?

¿Qué tono crees que utilizan? ¿Satírico? ¿Formal? ¿De sorpresa? ¿Es el más adecuado para este tipo de situación?


8) Acto seguido podrás leer un par de las opiniones que diversos lectores de la revista colgaron en  Internet para hacer pública su indignación
JUANJO - 20-07-2007 - 19:53:48h
El Jueves es una de las pocas revistas con las que te puedes reír, reír de lo vergonzoso que es el mundo de la política y los peleles que gobierna este circo en el que vivimos. No tendrán otra cosa mejor que hacer los jueces? En fin que me parece algo increíble que sigan sucediendo estas cosas en un país que presume de la democracia. ¡Arriba El Jueves!
MARUJA - 20-07-2007 - 19:53:00h
El Jueves merecía el castigo que el fiscal les dio. Es vergonzoso que  hoy en día haya publicaciones que aprovechándose de la llamada libertad de expresión, digan barbaridades sobre cualquiera y quieran quedarse impunes. ¿Cómo pueden meterse con la familia real si son símbolo de la España democrática? Si no hubiera sido por el Rey, hoy en día aún estaríamos en plena dictadura y los señores de El Jueves estarían todos en la prisión por este tipo de comentarios calumniosos. ¡Viva la democracia! ¡Fuera el libertinaje!
¿Con cuál de las dos opiniones simpatizas más? Justifica tu respuesta.


¿Qué opinas de la otra opinión? ¿Por qué no te gusta tanto?


¿Crees que algo así podría suceder en Inglaterra hoy en día?
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